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R . ' .  M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para un primer certificad o  de adioión por "MEJORAS FTRODD- 

GIBAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL N̂  ^  pre­

sentada en 19 de Noviembre de 1942, por' "MEJORAS EN* LA EA- 

ERI CAMON DE RECIPIENTES BE TBANSPORTE" (noveno guipo, c la­

se 90), a-favor de la  Firma LEI CBT '̂TALLBAU REGENSBURG G*m̂ . 

b*H., entidad alemana, residente en Regensburg (Alemania), 
(") Pruf eningerstr* 110*

E l objeto de la  patente principal se relaciona con un 

recipiente dé transporte cuyas paredes son ab atib le s , para 

que ocupen e l  menor espacio posib le  en e l' transporte sin  

carga* E l actual invento se re fie ra  a una unión adecuada 

j? que permite f i j a r  la s  paredes abatibles en posición levanta­

da, y también en caso preciso , en posición plegada* Conforme 

a l  invento esta  oolocado en un o r if ic io  longitudinal (ranu­

ra) en l a  proximidad del borde v e r tic a l de una pared, un per­

no oon dos cabezas, desplazabla, que se complementa'con otra 

10 ranura situada.en  un doblez de l a  pared la te r a l  contigua pre­

sentando un ensanchamiento en uno de lo s  extremos que corres­

ponde aú n a da la s  cabezas del perno; e l  montaje y desmonta­

je  de la  unión entre la s  paredes levantadas se efectúa ele­

vando e l  perno hasta e l  s i t io  ensanchado de l a  segunda ranu-



lj? ra * Si en eHta segunda pared se  abre una segunda abertura pre- 
o^samente en e l s i t io  que en e l  abatimiento venga a caer sobre 

la  ranura que llev a  e l perno, se podró con e l mismo perno f i ­

ja r  la s  paredes.en posición de volcadas, evitando que irvolune .

tariamente: puedan montarse,'

20. Para la  '.colocación del . perno en la  ranura Ao ensanchada,

se podría a to rn illa r  Ó remachar solo  a p o ste rio r! una d e 'la s  

oabezas.Wo obstante, aa e l  desarrollo  posterior del invento 

Be construye e l perno con ambas cabezas de una so la  p ieza, com*-* 

plementándose l a  ranura no ensanchada con una ranura que corre 

2$ transversalmente a la  primera, de t a !  modo, que puede montarse 

a l perno despuós dé la  encurvadura de l a  esquina a s í  formada, 

pero que despuás de desaparecer e l  doblez de esta  esquina, que­

de asegurado contra su caída*

Para asegurar loa pernos en su situación  precisa , puede.

30 disponerse en medio da l a  ranura un tiran te  de refuerzo en

sentido tran sversal a  la  misma, un estrechamiento Ó Cosa s i -  .. - 

m ilar*

Las figuras muestran un ejemplo .de realización  del'íuveh^' 

to y representan:

35 L a '.f ig * . !  una v is ta  de costado*

La fig s  2 una proyección horizontal; y ..

Las f i g s .  3 y 4- la  -ranura .en la  que se introdhee e l  pemo 

. desplazable, y -.
La f ig *  5 otra rea lización  de esta ranura*

40 1 es e l  fondo del recipiente .que e stá , ligado'.con la s  'pa^

redes la te ra le s  2 y ¿  por la s  cliarnelas 4* La pared la te r a l  2 

presenta an laproxim idad del-borda contiguo a la  pared íate*=- 

r a l  ¿  una r a n u r a . e n  'la  chal e s  desplazáble é l perno :hy.La 

pared la te ra l  3 'esta  aquí doblada y para su reforzamiento pre-



4$ santa doble estructura. En la  parte doblada j? hay una rar.u-

.. :-ra"'8 -Que corresponde oon otra-¿-pero ensanchada en h asta  
.-tal punto que puede pasar libremente por a l  ábsan.óhamláhto 

la  cabeza del perno ,6. En la  posición dibujada del perno b 

e stá  establecida la  unión.-Puede seta deshacerse deepuás de 

5 0 ...flávaatar e l perno ó hasta elrensanchamiántó Púa ránui'á se- 

Biejante 10 con un en.sáu.chMiiéutO:..Íl'. está, situada de t a l  K0do 

en la  pared l a t e r a l  JS que a l abatirse la s  paredes viene a 

caer sobra la  ranura,
T,RH figu ras 3 y 4 presentan en dos v is ta s  la  esquine de 

55 la  pared la te r a l  2 con la  ranura ¿ . .A l  f in a l de l a  ranura ¿  

están dispuestas tre s  muascuB 15  ̂ Ib y que dar lugar a 

una a le ta  18 desplegada que proporciona una abertura para la  

introducción de la  cabeza del perno. Cuando la  a le ta  18 vuel- 

ve á su posición normal, no puede ya caer e l  pem<& Trans- 

60 versalmente a l a  ranura ¿  corre, además^ un tiran te  de re­

fuerzo 20, que impide que se su elte  involuntariamente e l 

c ie rre . ' .

Otra ejecucUM!. dé l a  ranura, aparece en la  figu ra 5 * En 

este  caso se  dispone una corta ranura tran sversal 21 de t a l  

&5 modo que a l  ab rir  doblando la  esquina 22 ó 23. se logra una 

abertura su fic ien te  para l a  introducción sesgada de la  cabe­

za del perno.* . . ... .

Esta so lic itu d  se acoge a loa beneficios del articu lo  

103 der l a  vigente Ley da Propiedad In d u stria l, por corres-'

?0 ponder a l a  presentada en Alemania bajo e l  nS L.104.4?0 

XII/B1 c con fecha 3 de 1941.

N O T A

Se declaran de novedad y de propia invención la s  sigu ien tes



75 1.+̂  Mejoras in tr  oducidas en e l  objeto da l a  patenta

p rin cip al; én la s  que la  -anión para la s  paredes la te ra le s  de 

un recipiente Ae transporte e s tá  ligad a  a l  fondo de modo que 
ástae  sean ab atib le s, caracterizadas por un pemo desplaza^ 

b le  en una ranura Ae una pared la te r a l  y asegurado contra l a  

80 caída por dos cabezas, y una segunda ranura en una parte do­

blada en ángulo reoto de la  pared la te r a l  contigua, que se 

cubre con la  ranura primeramente citada y que en un extremo 

aparece ensanchada en proporción a l  diámetro de la  cabeza 

del perno *

85 2 *" Mejoras introducidas en e l  objeto de la  patente

p rin cip al, según la  reivindicación 1, caracterizadas porque 

una da la s  paredes la te ra le s  posáe dos ranuras ensanchadas 

de un lado y situadas de modo que con la s  paredes la te ra le s  

levantadas ó plegadas se  cubren con la  ranura no ensanchada 

$0 que sirve de guia a l  perno*

3+^Mejoras in tro d u c id a a e n e lo b je to d e  l a  patente 

p rin cip al, según la s  reivindicaciones 1 y 2, caracterizadas 

por un tiran te  de refuerzo tran sversal; un estrechamiento ó 

disposición Bemejante, en e l  area central de una de la s  rá -̂

95 nurgs.
4*— Mejoras introducidas en e l  objeto de la  patente 

principal, según la s  reivindicaciones 1 ** 3; caracterizadas 

pour una ó más muescas dispuestas transversalmente a la  ra-  ̂

nura no ensanchada, de t a l  modo que deapuós de desplegarse 

100 la  a le ta  a s í  formada, pueda haeerse pasar la  cabeza del per­

no, y a l  volver a su posición in ic ia l  aquella queda aseguran­

do e l  perno oentra su caída*



15 ̂ 96
El primer certificad o  de adioián por "MEJORAS INTRODÛ

sentada en 19 de Noviembre de 1942; cuyo p riv ileg io  se so^ 

l i c i t a  para España y sus dominios deberá, recaer por "MEJC" 

RAS Bi? LA KABRIOACION DE RECIPIENTES DE TRANSPORTE" (noveno 

grupo; c la se  90); según se describe y reiv in d ica en la  pre­

sente memoria, que consta da cinco hojas fo liad as y mecano­

grafiad as por una so la  cara y se i lu s tra  con lo s dibujos qué 
a la  miBma se  acompañan.

OIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL NS pre*-

Madrid, 19 de Noviembre 1$42 

pp: Leiohtmetallbsu Regens­

burg 6.m,b*H*



EäCtila ̂ v ariab le .
pp : R&ichtmetüïlbaù liefen sibui-g G.m.'b.I
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